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MINISTERIO DE CULTURA

d) Lo preceptuado en los párrafos anteriores será de aplicación
en cualquiera de los Centros en los que se celebren exámenes.

Sexto.-En concepto de derechos de examen se abonará en la
cuenta corriente mencionada en el apartado 5.°, b):

- 4.800 pesetas para Capitán de Yate.
- 3.600 pesetas para Patrón de Yate. . . .
_ 2.400 pesetas para Patrón de EmbarcaClones DeportIvas del

Litoral.
_ 2.000 pesetas para Patrón de Embarcaciones Deportivas a

Motor de segunda, primera o Vela.

5eptimo.-Los exámenes" serán escritos. y se ajustarán a los
programas que figuran como anexo a la Orden de 10 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficia! del Estado» nlimero 280), en la Orden de
19 de julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» número 186) y en
la Orden de 23 de febrero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 92).

Octavo.-Por los Presidentes de los Tribunales se harán públicas,
con la suficiente antelación, en los tablones de anuncios de los
Centros en que se realicen los exámenes, la hora de celebración y
los materiales y útiles de que se deberá ir provisto para su
tUlización.

Madrid, 15 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 21 de enero
de 1986), el Subsecretario, Emilio Pérez Touriño.

lImos. Sres.: Director general de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Superiores Náuticas.
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RESOLUClON de 1 de octubre de 1987. de la
Dirección General del Libro y Bibliotecas. por la que
se hacen públicos La composición del Jurado del
concurso para la concesión de Ayudas a la Creación
Literaria, edición 1987. 0$( como el falto emitido por
el mismo.
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De confonnidad con lo establecido en la Orden de 26 de febrero
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» número 56, de 6 de marzo),
por la que se convoca concurso público para la concesión de
Ayudas a la Creación Literaria 1987,

Esta Dirección General ha resueIto hacer públicos la composi·
ción del Jurado seleccionador, asi como el fallo emitido por el
mismo:

Primero.-El Jurado quedó constituido de la siguiente forma:
Presidente: Don José María Merino Sánchez, Director del

Centro de las Letras Españolas (por delegación del Director general
del Libro y Bibliotecas).

Vocales:
Designados por la Real Academia Española:
Don Emilio Lorenzo Criado.
Don Francisco Ayala García-Duane.
Designado por la Real Academia de la Lengua Vasca:
Don Federico C. Krutwig Sagredo.

Designado por Real Academia Gallega:
Don Marino Dónega Rozas.
Designado por el Instituto de Estudios Catalanes:
Don José María Uompart de la Peña.
Designado por la Asociación Profesional Española de Traducto

res e Intérpretes (APETI):
Doña Dara Janés Nadal.
Designado por la Sección Autónoma de Traductores de Libros

de la Asociación Colegial de Escritores;
Don Mauro Femández Alonso de Armiño.
Designado por las Escuelas Oficiales de Traductores e Intérpre-

tes:
Don Francesc Parcerisas Vázquez.
Personalidades del mundo de la cultura escrita:
Don Miguel García Posada.
Don Jorge Lozano Hemández.
Don Santos Sanz Villanueva.
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
23871 ORDEN de 15 de septiembre de 1987 por la que se

convocan exdmenes para /a obtención de los títulos de
Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de
primera, Patrón de Embarcaciones I!eportivas a Ve/a,
Palrón de Embarcaciones DeportIvas a Motor de
segunda, Patrón de Embarcaciones Deportivas ~e/
Litoral. Patrón de Yate y Capitán de Yate. y se fijan
los lugares y fechas de los exámenes.

nmos. Sres.: De conformidad COD lo dispuesto en las Ordenes
de 10 de noviembre de 1965, de 6 de marzo de 1969, de 23 de
febrero de 1980 y de 2S de febrero de 1982 por las que se regulan
los títulos para el manejo de embarcaciones de recreo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-CoDvocar exámenes para la obtención de los titulos
de Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de primera,
Patrón de Embarcaciones Deportivas a Vela, Patrón de Embarca~
ciones Deportivas a Motor de segunda, Patrón de Embarcaciones
Deportivas del Litoral, Patrón de Yate y Capitán de Yate.

__ - Segundo.-Los exámenes tendrán lugar en la Dirección General
. de la Marina Mercante, y podrán celebrarse, asimismo, en las

Escuelas Superiores de la Marina Civil y en los Institutos Politécni~
cos Maritimo-Pesqueros, siempre que el número de candidatos lo
justifique. Los exámenes tendrán lugar en las fechas que a
continuación se indican:

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de primera clase:
Comenzarán el día 9 de noviembre próximo.

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Vela: Comenzarán el día
10 de noviembre próximo.

Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de segunda clase:
Comenzarán el día 12 de noviembre próximo.

Patrón de Embarcaciones Deportivas del Litoral: Tendrán lugar
el día 18 de noviembre próximo para las asignaturas del grupo A,
y el 19 de noviembre para las del grupo B.

Patrón de Yate: Comenzarán el día 30 de noviembre próximo.
Capitán de Yate: Comenzarán el día 14 de diciembre próximo.

Tercero.-Las solicitudes para tomar parte en los exámenes
deberán presentarse en el Centro en el que se deseen realizar los
mismos antes del día 30 de octubre para los titulos de Patrón de
Embarcaciones Deportivas a Motor de primera, segunda y Vela;
antes del día ID de noviembre, para el de Patrón de Embarcaciones
Deportivas del Litoral; antes del 17 de noviembre, para el de
Patrón de Yate, y antes del 2 de diciembre, para el de Capitán de
Yate.

Cuarto.-Las solicitudes se diri¡irán a! Presidente del Tribunal
correspondiente, y en eUas se hará constar el nombre y los dos
ap~:llidos, fecha de nacimiento y número, lugar y fecha de ex~
Clón del documento nacional de identidad, así como el domicilio
del interesado.

Quinto.-Todas las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Una fotograf"J.a de tamaño de documento nacional de
identidad en la que se escribirán al dorso el nombre y apellidos.

Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.
Los candidatos a los títulos de Patrón de Embarcaciones

Deportivas a Motor de primera y Capitán de Vate acreditarán,
mediante fotocopia compulsada, estar en posesión del título de
Patrón de Embarcaciones Deportivas a Motor de segunda y Patrón
de Yate respectivamente.

b) Resguardo de haber ingresado en la cuenta corriente postal
número 11.401.941 la cantidad correspondiente a los derechos de
examen, que se determinan en el apartado siguiente.

e) Aquellos candidatos que no estén en posesión de algún
titulo de los exigidos para el manejo de Embarcaciones de recreo
o no lo hayan realizado en la convovatoria anterior, deberán
efectuar el reconocimiento médico preceptivo, en los días y horas
que se fijen por los Presidentes de los Tribunales. en los respectivos
tablones de anuncios.

En aquellos Centros Que no dispongan de servicio facultativo,
los candidatos adjuntarán a la documentación ya reseñada, certifi
cado médico oficial, que se ajustará a las normas establecidas en el
artículo s.° de la Orden de Comercio de 7 de diciembre de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» número 308).
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO
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ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-Qdmi·
nistrativo número 45.096. interp~sto contra este
Departamento por «Conservas Collado Hermanos,
Sociedad Anónima».
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23875 ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada po.' la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo mJmero 44.525, interpuesto contra este
Departamento por don Francisco Javier Ddvila Olivar.

De orden del exce1enUsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cwnplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada, eon fecha de 27 de mayo de 1987, por
1& Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recuno eonten·
cioso-administrativo número 44.525, promovido por don Fran
cisco Javier Dávila Olivar, sobre sanción de multa por infracción
a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada, con fecha de 16 de junio de 1987, por
la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso canten·
cioso-administrativo número 45.096. promovido por «Conservas
Collado Hennanos. Sociedad Anónima», sobre sanción de multa
por infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso 45.096. dejando sin efecto la
resolución recurrida por caducidad de la acción; sin hacer especial
mención sobre las costas.»

Asimismo, se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la pane litigante recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. Il.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Maniñón Barrio.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
del Consumo.

ORDEN de 30 de septiembre de 1987. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
AudiencUl Territorial de Valencia en el recurso conten·
cio~administrativo número 268/1985, interpuesto
contra este Departamento por don Luis María Ilzarbe
Querol.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se publica
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos
el fallo de la sentencia dictada con fecha de 7 de octubre de 1986
por la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso contencioso
administrativo número 268/1985, promovido por don Luis Maria
Dzarbe Querol, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Luis Maria Ilzarbe
Querol contra la Resolución del Subsecretario del Ministerio de
Sanidad y Consumo, expediente 7.532/1984, en virtud del cual se
le aplicaba al recurrente la sanción de suspensión definitiva del
servicio de Médico del Servicio -Ordinario de Urgencias de la
Seguridad Social, y contra la denegación tácita por silencio admi
nistrativo del recurso de alzada; sin expresa Imposición de las
costas procesales.»

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 30 de septiembr~de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.
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Narrativa:

Ensayo e investigación:

Dofta Isabel Escudero Ríos, por su proyecto «El llanto. expre
sión y comunicación psicológica y cultural».

Don Andrés Sánchez Robayna, por su proyecto «Primero
Sueño».

Don Luis Racionero Grao, por su proyecto «El tamaño óptimo
de la ciudad».

Don José A. 8anniento García, por su proyecto «La poesía
experimental española (1963-1985»>.

Don Antonio Escohotado Espinosa. por su proyecto «Estudio
sobre las drogas a través de las distintas épocas y culturas».

Don José María González García, por su proyecto «Weber y
Kafka: la cara oculta de la burocracia (afinidades electivas entre
sociología y literatura»>.

Don Antonio Marco García. por su proyecto «Revista "La
Lectura"».

Don Pablo Azara Nicolás, por su proyecto «Furor divino».

Poesía:

Traducción:

Don Bernhard Dietz Guerrero, por su proyecto «Parzival de
Wolfran von EschenbacD.

Don José Luis Oliver Domingo, por su proyecto «De postrema
ezechielis prophetae visione de J. B. Villalpando».

Don Manuel Carbonell Florenza, por su proyecto «Sobre textos
de MartIn Heidegger>.

Don Carlos Alvar Ezquerra, por su proyecto «L'estoire de
Merlill» (Anónimo).

Don Enrique Prieto Gatón, por su proyecto «Chins pingmei de
Wang-Shr-Chen».

Don J. lJ!Dll.cio Preciado ldocta, por su proyecto «El sueño del
pabellón roJO de Cao Xue-Quin».

Don Pedro Fnmcisco Mateo Martíne%, por su proyecto «Obra
poética de Anguelos Sikelianos».

Doña Mercedes Boado Vázquez y doña María Jesús Gloria Frey
Collado. por su proyecto «Anfitrión de Plauto».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-El Director general, Juan

Manuel Velaseo Rami.

Don Juan José Téllez Rubio, por su proyecto «Colección de
relatos».

Don Miguel Argaya Roca, por su proyecto «La noche de N».
Don Mi$uel Amas Coronado, por su proyecto «Nos».
Don Felipe Hemández Vélez, por su proyecto «Naturaleza».
Doña Margarita María Ledo Andión, por su proyecto «Porta-

blindada».
Doña Maria Eugenia Martín Sampedro, por su proyecto

«Voces».
Don Javier Hermoso de Mendoza Chasco, por su proyecto

«Miranda ante el mar».
Don J. Carlos Castaño González, por su proyecto «Madame».

Secretario, sin voto:

Don Jaime Antonio Pomar Uambias, por su proyectO «lm.itaeió
de la fe».

Don Alejandro Duque Amusco, por '5U proyecto «Oqueda<:l».
Don Alvaro Valverde Berrocoso, por su proyecto «Las aguas

detenidas».
Don Luis Eugenio González Tosar, por su proyecto «Rescoldo

de las horas».
Doña María Pilar Rubio Montaner, por su proyecto .codicia

dos frutos».
Don Juan Pablo Z-apater Marti, por su proyecto «La colecci~

msta».
Don Francisco Justo Navarro Velilla, por su proyecto «Demoli

ción de un buque por sus tripulantes».
Doña Rosa Romojaro Montero, por su proyecto «El descono

cido».

Segundo.-El Jurado acordó, por unanimidad. conceder las
siguientes ayudas:

Don Manuel Rodríguez Rivero. representante de la Dirección
general del Libro y Bibliou:eas.
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